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Vistos la Ley de 18 de ¡unio de 1870, reguladora de la gracia de
ir..!ulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De ~cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
s.e~~~ncla~or, a propu:esta de.l ,Ministro de Ju~t.lcia, y previa
aeLioeraClOD del Consejo de MinistroS. en su reunIOD del dia 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Santiago Regueiro Pardo. conmutando la
pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FER:-':A}<DO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 179511987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a 8altasar Ortiz Juárez.

Visto el expediente de indulto de Baltasar üniz Juárez, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo dd articulo 2.b del Código Penal,
·por la Audiencia Provincial de Valencia que, en sentencia de 16 de
febrero de 1987, le condenó como autor de un delito de robo, a la
pena de cuatro años dos meses y UD día de prisión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

. De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
dehberaci6n del Consejo de Ministros. en su reunión del día 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Baltasar Ortiz Juárez, conmutando la pena
impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

RESOLUCJON de 15 de febrero de 1988. de la
Subsecretan'a. por la que se anuncia haber sida
solicitada por doña Fernanda Sama y Genicio la
rehabilitación del Utulo de Marqués de Sama.

Doña Fernanda de Sama y Genicio ha solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Sama, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
señala el plazo de tre> meses, a partir de la publicación de este
edicto, para que puedan solicitar 10 conveniente los que se
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de febrero de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 41313809411988. de 10 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de octubre
de 1987, en el recurso contenciosiradministrativo
interpuesto por don Aniceto García Aparicio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido
en única instancia ante la Sección Quinla de la Audiencia NaCIOnal.
entre partes, de una, como demandante, don Aniceto García
ApariC1<?, 9uien. postula por si mismo, y de otra, como demanciada..
la AdmmIStraClón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 12 de noviembre de 1985 y 9 de enero de 1986, sobre revisión
de clasificación pasiva a efectos del Real Decreto-Iey 6/1978, se ha
dIetado sentenCla con fecha 26 de octubre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuno
con~n~ioso~administrativointerpuesto por don Aniceto García
ApanclO contra las Resoluciones del MiDlsterio de Defensa (Direc-

aón General de Personal~ de 12 de noviembre de 1985 y 9 de
enero de 1986, denegatorias de la revisión de la clasificación pasiva
del recurrente a los efectos dd Real Decreto-ley 6/1978. Sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
cticiembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia..

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 41313810611988, de 12 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dU:loda con fecha 21 de diciembre de
1987, en el recurso contencioso-atiministralil'O inter·
puesto por don Manuel Ló~z Orriz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
López Ortiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de mayo y 26 de
noviembre de 1986, sobre señalamiento de haberes pasivos, se ha
dietado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por don Manuel López Ortiz contra los acuerdos de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de
mayo y 26 de noviembre de 1986, acuerdos que,. en consecuencia.
declaramos conforme a derecho.

No se hace expresa imposición de las costas causadas.
Así por esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzgando,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conteocioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de marzo, dlSPODJO que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenClL

Dios ~uarde a vv. ss. mucbos años.
Madrid, 12 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que "dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo, Sección Segunda de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 24.301 interpuesto por «Construc
ciones Residenciales rSociales. Sociedad Anónima»,
contra resolución de Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jun'dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 1S de
abril de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec·
ción Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso COnten
cioso-administrativo número 24.301 interpuesto por «Constru'
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ciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónim"" contra
resolución del Tribunal Económieo-Administrativo céntral de
27 de abril de 1983, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en ~I ar:ticulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Mlm.sleno ha temd~ a bJen disponer la ejecución, en sus
prop~os ~nnlnos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es
del slguleote tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador señor Lanchares
Lam, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Construcciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónima"·
frente a la demall:dada Administración General del Estado, repTe:
sentada y defendida por su Abo$3cía contra las resoluciones del
Tribunal Económico-AdministratIvo Provincial de Madrid de 29
de junio de 1979, y del Tribunal Económieo-Administrativo
Central de 27 de abril de 1983, en relación con la liquidación
número 87.476/76, girada a la Entidad demandante por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, mante
n.emos los referidos actos adr;1inistrativos impugnados; todo ello,
SIn hacer una expresa declaraCIón de condena en costas, respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5890 ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Iniciativas A.limentarias
Sociedad Anónima» (INALSA) -expedienté
CR·107/86-, los benefu:ios fIScales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prejerenle.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente loca.liz.adón industrial agraria al
am¡>aro de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de
sepllembre de 1983, a la Empresa «Iniciativas Alimentarias
Soc!edad. Anó!"m"" (INAlSA) -expediente CR-107/86-. núme";
de Idenllficaclón fiscal: A-46. 171.930, para la ampliación de un
centro de almacenamiento de grano en Ciudad Real;

Res~tando que en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó·
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parl1r de la mlSma fecba 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nares;
. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
mterés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial deIEstado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de dietembre (<<Boletin OfiCial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de í9 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentanas;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
prImera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mccntlvos regIonales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales parÓ
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de ~cho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 16 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este

Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Eml'resa
«Iniciativas Alimentarias, S. A.» (INAlSA), (expedIente
CR·107/86), los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instaladón.

b) Reducción del 95 por lOO del cualquier arbitrio o tasa de
!lis Corporaciones ~es 9ue grave el establecimiento o amplia.
etón de las plantas mdustriales que queden comprendidas en las
zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la rublicaci6n
de. esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del
articulo 93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
16 de mayo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimieDt~ ~ cualquiera de Ia~ ob!igaciones
que asume la Empresa beneficl8I18 dará lugar a la pnvaclón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de febmo d. 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Anónima de Desa
"olio de Especialidades Caseras Alimenticias» (5. A.
DECASAJ. los beneficios fIScales que establece la Ley
152/1963. de 2 áe diCl.mbre, sobre industrias de
inter~s preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 18 de noviembre de 1987, por la que se de<JaTii compren
dida en zona de preferente 'Iocalización industrial agraria, al
amP."':" de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26 de
abril de 1984, a la Empresa «Sociedad Anónima de Desarrollo de
Especialidades Caseras Alimenticia.. (S. A. DECASA) (expediente
V-55/1985), número de identificación fiscal A-46.062.725, para el
perfeccionamiento de su industria de platos precocinados en La
Alcudia (Valencia);

. Res~tando que, en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nores.

. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 239211972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septlembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones realamentarias;

Considerando que, áe acuerdo con las disposicione-s transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vi¡encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
basta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Intenerritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Ordon se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigeneía, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 9 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la


